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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . « • 2 pesetas,
Trimestre.. . . < » 6 id.

Número suelto, 9 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

posiDiscu M^^^^^ >™®a®
SS. MM. el Rey Don Alfon

so Xin (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Engenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(daceta del ciO de Noviembre de 1908.}

MISISTIimmiStlíl.
NuM. 3.286.

'iiliieni civil (le la.. ’ j.
SANIDAD.

ClROULAK NÚMERO 164.

Publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia correspondiente 
al dia 18 del actual, la Real orden 
de 14 del mismo, convocando al 
Cuerpo de Médicos titulares para 
la elección de Vocales y Suplen
tes de la Junta de Gobierno y 
Patronato del expresado Cuerpo, 
llamo respecto á ella la atención

de los seriores Alcaldes de las po
blaciones cabeza de partido, Sub
delegados de Sanidad y Módicos 
titulares, á fin de que tengan en 
cuenta y cumplan las prevencio
nes en la parte que á cada uno 
corresponda.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1908.

£/ Gobernado!',

flirtó® |liraí)clí Bariint^.

la licitación. Estas proposiciones, 
se presentarán los días hábiles 
en la Secretaríaa de la Corpora
ción de las once á las trece 
horas, debiendo acompañar á 
cada pliego por separado el res
guardo que justifique la consti
tución del depósito provisional 
que se désigna para tornar parte 
en la subasta y el recibo que acre
dite al licitador como industrial 
durante el corriente año en el 
artículo objeto Jq, estas subastas 
y será rechazado en el acto todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del art. 12 de 
referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de condiciones y la Ins
trucción mencionada, el presenta
dor entregará también el timbre 

' correspondiente que con arreglo 
á la ley de este impuesto ha de 

' colocarse en el recibo de entrega 
■ de aquellos. Si el presentador no 

facilitase el referido timbre no se 
* admitirá en modoalgunoel pliego, 
i En la Secretaría de esta Corpo

ración existirá un libro registro 
especial para el de los pliegos de 

' proposición que con arreglo á las 
‘ reglas anteriores puedan presen- 

■ tarse y se hará constar en el 
' asiento el día y la hora de la en

trega, el número de sellos de 1a- 
i ere que contenga y el nombre y 
* domicilio del presentador,á cuyo 
i efecto exhibirá su cédula personal 
’corriente, pudiendo consignar

NuM. 3.275.

 Ciiitiisioij^VV^d^
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial contratar por 
subasta pública el suministro de 
los artículos por el tiempo y á los 
Establecimientos que se expresa
rán con sujeción á la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 y 
transcurrido el plazo señalado en 
su artículo 29 sin que se haya 
reclamado al efecto; la Comisión 
provincial ha señalado la Sala de 
Sesiones para celebrar la subasta 
de aquellas cuyo presupuesto ex
cede de 25.000 pesetas, en los días 
y horas que así bien se mencio
nan, por proposiciones en papel 
de la clase 11.*, arregladas al mo
delo que se inserta.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desdo el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el BOLETIN Oficial hasta el ante
rior al en que haya de celebrarse 

además todas aquellas circuns
tancias que el presentador exija 
ó el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para 
la mejor identificación de cada 
pliego. Verificado el mencionado 
asiento, se señalará el pliego con 
el número do orden que le corres
ponda respecto á los presentados 
para la subasta á que se refiera y 
se entregará recibo del mismo y 
resguardo del depósito al intere
sado aunque éste no lo pidiere.

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo 
licitador dentro del plazo y cen 
arreglo á las condiciones expre
sadas, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las su
bastas á que éste anuncio se refie
re, se librará á quien lo solicite, 
por el Jefe de la oficina certifica
ción del número de pliegos pre
sentados, conexpresion de sus nú
meros de orden, fechas de su pre
sentación, nombres de los licita
dores y demás circunstancias que 
reúnan los referidos pliegos. Para 
que pueda expedirse expresada 
certificación será necesario que el 
peticionario la solicite durante 
las horas hábiles de oficinay que al 
hacerlo presente además la corres
pondiente póliza con arreglo á 
la ley de este impuesto, abonan
do'además 2*50 pesetas por dere
chos de expedición corno arbitrio 
provincial, sin cuyo requisito no
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podrá serie librada eu modo al- I de otro, presentará poder declara- 
guno. do bastante por el Letrado DÓn

Cuando el que concurra á una Sebastian Garrote Sapela, vecino 
subasta lo haga enrepresentacion de esta Ciudad.

MODELOS DE PROPOSICION.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para 

las su
bastas
Feeetas

Días para las 
subastas

5 por 100 
d epósito 

provisional
Pesetas

. Hora' Duración del contrato

• / .

3000
1575
2200
1467

2318
1600
1425

1750

1400

11
11 112
11
11

11 1^2
11
11 1(2

11

11

De 1909 al 1911 inclusive. 
Ideip

i 1909

Idem

De 1909 al 1911 inclusive.
1909
Idem

De 1909 al 1911 inclusive.

Idem

Carne de vaca.................................. 
Idem......................................  • •
Pan de 2.®.................................... .....
Pan de 1.“ clase...............................  
Idem de 2.“...............................  •
Telas, lienzos y demás efectos 

que se reseñan en las relacio
nes unidas al expediente y que 
componen el cuarto grupo..

Tocino salado. . ............................
Garbanzos del.®........................

Idem de 2.“..................................... .
PRIMER GRUPO

Arroz..................................................
Judías.................................................

Pasta para sopa........................  .
Sal molida.........................................  
Pimiento flor dulce.........................  
Vinagre..............................................

Bacalao.. . . :......................
Lentejas.............................................

Azúcar.................... ..... . . . .
Pan y rancho para los presos po

bres de las Cárceles de, .

Manicomio.. . ............................
Hospital.............................................
Manicomio..................................   .
Hospicio........................'. . •
Idem.......................  • • ■ . •

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Idem Idem Idem. .
Idem Idem Idem..
Idem Idem Idem..

Idem Idem Idem..
Idem Idem Idem,.
Idem Idem Idem. .•
Idem Idem Idem..
Idem Idem Idem..
Idem Idem Idem,.
Idem Idem Idem..

Manicomio.......................................  
Manicomio y Hospicio. . . . .

Audiencia y Correccional. .

Kilo 
Id. 
Id. 
id. 
W.

Las de las relaciones unidas a 
Kilo
Id. 
Id.

Id. 
Id.

Quintal métrico 
Kilo 
Litro 
Kilo 
Id. 
Id.

Ración

P75 
176 
0'33 
0‘38^ 
0‘33,

expediente 
2‘40 
1 
0'80

0'60 
0'70 
0'70 
6
2 
0'40 
1'30 
0'45 
1'25

j 0'62

30 Dbre. 1908
30 id. id.
31 id. id.

2 Enero 1909

2 id. id, 
4 id. id.
4' id. id.

) 5 id. id

^7 id. id.

D. F. de T., vecino do....... calle de...... , núm...... . ofrece suminis
trar al..... (aquí el Establecimiento) durante los años de 1909 á 1911 
inclusive, el kilogramo de carne de vaca al precio de.....  (aquí la 
cantidad en letra), bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)
D._F. de T., vecino de.....  calle de..... núm.....  ofrece suminis

trar al  (aquí el Establecimiento) durante el año do 1909, el kilo
gramo de pan de 2.* al Manicomio, al precio de......(aquí la cantidad 
en letra) bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)
D. F, de T., vecino de..... calle de...... núm.....  ofrece suminis

trar al.. .. (aquí el Establecimiento), durante el año de 1909, el kilo
gramo de pan de 1.^ al precio de..... (a^üí la cantidad en letra) y el 
de 2.“ al de..... bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)

D. F. de T., vecino de...... . calle de. núm..... , se compromete 
á‘ suministrar al i\lanicomio. Hospital y Hospicio provincial de esta 
Ciudad, durante los años de 1909 á 1911 inclusive, los artículos del 
4.° grupo á los precios y condiciones de subasta, haciendo la mejora 
de.....  (aquí el tanto por ciento de lo que sea), óá deducir del im
porte del suministro que se haga.

[Fecha y firma del proponente.)
D. F. de T., vecino de...... , calle de...... . núm..... ofrece suminis

trar al Manicomio; Hospital y Hospicio provincial de esta Ciudad, 
durante el año de 1909 el kilogramo de tocino salado al precio de...., 
(aquí la cantidad en letra) bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)
D. F. de T., vecino de. calle de...., núm...... ofrece suministrar 

al...... (aquí el Establecimiento), durante el año 1909, el kilo de gar
banzos de 1.^ al precio de. ... (aquí la cantidad en letra), y el de 
2.^ al de.. ..,bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del ¡jroponente).

D. F. de T , vecino de....... calle de...'.., núm.,..., se compromete 
á suministrar durante los años de 1909 á 1911 inclusive, al Manico
mio, Hospital y Hospicio provincial de esta Ciudad, los artículos del 
primer grupo á los precios y condiciones de subasta, haciendo la 
mejora de..... (aquí el tanto por ciento de lo que sea) á deducír de lo 
que importe el suministro que se haga.

[Fecha y firma del proponente.)

Las mejoras serán en baja del 
precio de la unidad del artículo, 
no permitiéndose baja menor de 
un céntimo y en la de artículos

por grupos la mejora se hará del 
tanto por ciento á deducir de lo 
que importe el suministro que se 
haga.

D, F. de T., vecino de...... . calle de...... ,^ núm...-.., se compromete 
á suministrar la ración de pan y rancho á los presos pobres de las 
Cárceles de Audiencia y Correccional de esta Ciudad, durante los 
años de 1909 41911 inclusive, al precio de..... (aquí la cantidad en le
tra por cada plaza servida diariamente) bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta el 
suministro de carne de vaca 
durante los años de 1909 á 
1911 inclusive, al IMIsnicomio 
provincial.
1.®^. Para la oelebracion de esta 

subasta, adjudicación é incidencias 
que puedan surgir del contrato de 
suministro, cuando no estén previs
tas en este pliego de condiciones, se 
observarán las disposiciones de la 
Instrucción para la oontracion de 
servicios provinciales-de-24 de Ene
ro de 1905, y las siguientes reglas:

a) El plazo en que podrán pre- 
seutarse, los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en que 
sepublique el anuncio en el Boletín 
Oeicial de la provincia, hasta el an
terior al en que haya de celebrar.se 
la licitaciou. Las horas en que-du- 
rante el mencionado plazo han de 
presentarse los pliegos referidos se
rán las que se señalen al efecto por 
esta Corporación. ,

6) A todo pliego de proposición 
deberá acompañar, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación pro
vincial el cinco por ciento del im
porte calculado del 'suministro^ ó 
sea la cantidad de 3.000 pesetas en 
metálico, en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que se constituya 
la fianza, en Obligaciones provincia
les y en cualquiera otro valor ó sig
no de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de e.sta

1 Corporación, por todo su valor no- 
rninal, y en créditos reconocidos y

1 liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya ele 
constituir la fianza.

Además se presentará recibo que 
acredite al licitador como industrial 
durante el corriente año, en el ar
tículo objeto de esta subasta, sin 
cuyo requisito será desechada su 
proposición.

c) Los derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales 
como de los definitivos que se hagan 
én la Caja de la Corporación serán 
el 0'50 por 100 según acuerdo de la 
Excmai, Diputación.

d) Los referidos pliegos, exten- 
. didos en papel de la clase 11.“, de
berán ontregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, adop
tando cuantas medidas estime nece
sarias á su derecho. En el anverso 
de la plica que contenga aquél de- 
beráu hallarse escrito, firmado por el 
lioitadjar, lo siguiente: «Proposición 
para optar ála subasta de.. (y á 
oontinuaoion el objeto de la misma).» 
En el reverso y cruzando la.s líneas 
del cierre, se hará constar por el 
presentador, y por el funcionario 
qiíe reciba el pliego, bajo, la firma 
de ambos, que éste se entrega in
tacto ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 

. una de las dos citadas personas con
signar, pudiendo ambas además ha
cer concurrir al acto de la entrega 
y recepción del pliego los testigos 
que tengan por conveniente.

e) En la Secretaría de esta Cor- 
1 poraoion existirá un libro de regis-.
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sioiial, el rematante exhibirá su cé
dula personal al Notario autorizante 
del acto y se unirán al expediente de 
subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiesen s 
sido desechadas, sin más excepción | 
que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que Í 
queden desechadas sus proposicio- 1 
nes, los cuales por sí ó por medio de j 
sus representantes podrán reoogerr | 
las en el acto con los resguardos ; 
correspondientes, entendiéndos©que i 
renuncian con esto á todo derecho a j 
la adjudicación definitiva del rema- ■ 
te. Los reguardos de depósitooorres- 
pondientes á las proposiciones ad- i 
mitidas, se devolverán á los respec
tivos licitadores una vez hecha la j 
adjudicación definitiva á favor del j 
autor de la proposición más venta- j 
josa, conservando sólo el correspon- j 
diente á éste, hasta tanto que acre- í 
dite haber hecho el depósito que es- ! 
tablece la condición siguiente;

2.® Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva se re
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presente el documento que 
acredite haber constituido^ en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación, el diez por 
ciento del total importedel contrato 
en concepto de fianza definitiva, en 
la forma expresada para la provisio
nal, debiendo, caso de constituiría 
en título.© de la Deuda del Estado, 
reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato.

3 .® El depósito ó fianza á que se 
refiere la au^’-enor condición, así 
como el de carácter provisional, tie
ne por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi
ciones.

4 .® Podrán concurrir á esta su
basta los interesados por sí ó repre
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, de- 
cla'’ado bastante á costa del licita
dor, por el Letrado de esta Corpo
ración D. .Sebastián Garrote Sapela.

tro especial para el de los, pliegos de i 
proposición que puedan presentarse, < 
haoiéndose constar en el asiento el ' 
día y la hora de la entrega, y el ! 
nombre y domicilio del presentador, 
á cuyo efecto exhibirá su cédula 
personal corriente, pudiendo oon- 
signar^e además todas aquellas oir- 
cunstanoiss que el presentador exija 
ó el funcionario que efectúe la re
cepción'- crea conveniente para la 
mejor identificación y seguridad del 
P^i'^gO- ' ' ■ . . .

f) Una vez entregado y admiti
do un pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mis
mo licitador, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresa
das, sihacompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

g) Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá 
la Mesa, dándosé principio al acto 
por la lectura del anuncio de aque
lla y del artículo correspondiente de 
la lustruccion, y una vez termina
da, el Presidente exhibirá al Nota
rio autorizante del acto todos Ibs 
pliegos presentados, en union de sus 
resguardos dé depósito provisional, 
acompañados de la correspondiente 
certificación comprensiva de los 
pliegos presentados,resguardosy re
cibos de la contribución industrial 
que les acompañen, fecha de la pre
sentación y número asignado a cada 
uno, áéí como del nombre de los li
citadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada 
pliego. A seguida el President© in
vitará á los conourr©ntes al acto á 
que efectúen el oportuno recuento 
y reconocimiento de los pliegos y se 
consignará en el acta las protestas 
ú observaciones que se formulen y 
lo resuelto respecto á las mismas 
por el Presidente, o que efectuado el 
exj^resado requerimiento no se for
muló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento 
y contestadas y resueltas en su caso 
las dudas y protestas que se formu
len, el Presidente manifestará á con
tinuación que se vá á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando 
que una. vez abierto el prime’'o no 
se admitirá pj'otesta ni observación 
de ningún género, ni se dará expli
cación álgúha.\.

Llegado este, caso, el referido Pre
sidente procederá á la apertura por 
orden correlativo de numeración de 
los pliegos presentados, dándose lec
tura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

h^ Terminada la lectura de (5ad^ 
proposición, el Presidente declarara 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio o sobre el com
promiso que contraiga, sin que en ©1 
caso de existir esa duda deba admi- 
tirso la proposición, aunque el lici
tador mauifiéste que está conformé 
con que se entienda redactada con 
sujeción al modelo.

i) Verificada la lectura, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor do la proposición 

No se admicitan las proposi-

más ventajosa entre las admitidas.
Si entre éstas hubiere dos ó más 

iguales más ventajosa.© que las res
tantes,se hará laadjudicacion provi
sional del remate á favor de aquel 
®^yc pliego tenga el numero más 
bajo.

j) Hecha la adjudicación provi- 

matant©. Los efectos de esta decla- 
ración serán; 

Primero. El pago de todos los
gastos que hubiese ocasionado la 
s u basta.

Que se celebre nuevoSegundo, 
remate bajo iguales condición esque 
el primero, pagando el primer re
matante la diferencia entre el pri
mero y el segunde), si éste fuero me
nos beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tambien 
aquél todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporaciun por la 
demora.

Cuarto. Que en el caso de no 
presentarse licitadores y haber de 
hacerse la obra ó servicio por Ad
ministración, .sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que d© 
esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquel 
sea oído. '

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes 
del mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades excediese de 
su importe la fianza, le será devuelto 
el exceso.

9.® Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas:

Primero. 
Segundo. 
Tercero.

Con apercibimiento.
Con multas; y

Con rescision del con- 

5,^

trato.
El apercibimiento procederá por 

faltas que no sean graves en el cum
plimiento da este contrato, y se co
municará de oficio al contratista, 
expresando la falta cometida y con
minándole con multa en caso de 
réínoidencia.

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un 5 por 1.000 
del importe calculado al suministro,, 
que de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva guber- 
nativameate de la fianza, y si ésta 
no alcanzase, de los demés bienes 
del contratista.

1 Si reincidiese ó cometiese nueva 
ciones que presenten meiiore.s de 
edad no habilitados competente- 
mente, ni las de los que se hallen in
capacitados legalmente.

6.® Elcontratoha de ser á riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún j 
motivo, renunciando todo fuero y 1 
privilegio para haoerlo por más vía j 
que la contenciosa, únicamente si se 
modificasen las tarifas de consumos, 
lo serán en más ó ©n menús el pre-

_ ció del remate en la cantidad obje
to de la modificación.

7.® Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique 
la aprobación definitiva del remate, 
deberá formalizar el contratista el 
correspondiente contrato.

8.® Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de 
las formas en que sea admisible, ó 
no concurriese á la formalización 
del contrato, ó no llenase las condi
cione.© que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y d© 
una prórroga que sólo podrá conoe- 
derse por- causa justificada, y que 
en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
contrato à perjuicio del mismo re

falta despues de haber dado lugar 
al apercibimiento y á la multa, ó en 
caso de falta grave, aun siendo la 
primera, procederá la rescision del 
contrato, que tendrá lugar en la for
ma que la condición octava deter
mina.

10.® Caso de que para hacer efec
tiva alguna responsabilidad del con
tratista se dispusiese de la fianza ó 
parte de ella, la repondrá ó comple
tará en el improrrogable termino 
de ocho días desde que para ello sea 
requerido, entendiendose de lo con
trario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición octaya,

11.® Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate, 
acta, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, 
derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se estebleoieren 
en lo sucesivo aplicables á este con
trato.

12.® El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este con
trato y somete á los Tribunales del 
domicilio de la Corporación que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse.

13,® El rematante podrá ceder y

traspasar los derechos quenazcan del 
remate, siempre que la Corporación 
provincial lo acuerde, pero la cesión 
se hará en todos los casos por me-, 
dio de escritura pública.

14.^ El suministro dará princi
pio tan pronto como sea adjudicada 
definitivamente la subasta y se ha
ya comunicado al interesado, termi
nando el 31 de Üiciembre de 1911, 
pero éste contrato so entenderá pro
rrogado hasta que, realizadas dos 
subastas dentro de los plazos seña
lados en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 Enero de 1905 al objeto de 
contratar este artículo nuevamente 
sin que en ellas hubiese rematante, 
pueda obtenerse la excepción do su
basta.

.15.®’ El pedido se hará por me
dio de vales firmados por el Direc
tor en el que se expresará el nú
mero, su peso é importe. El artículo 
contenido en dicho vale será entre
gado en el plazo que designeel Direc
tor, no teniendo valor ni efecto para 
el pago si no estuviese firmado el 
recibo poi' el Director ó Superiora 
del Establecimiento.

16.^ Si á la hora designai^a no 
se hubiera entregado por el contra
tista el artículo pedido ó no se ha
llare éste en condiciones Me admi
sión, se le concederá un plazo de 
tres horas para que lo entregue, y 
si pasado dicho plazo no lo hiciera, 
se proveerá de él la Dirección en el 
Mercado público, dando cuenta á la 
Oorpo'raoion.

17.®’ El importe del artículooom- 
prado por no haberse hecho la entrega 
en la hora y condicionesestipuladas, 
lo abonará el contratista en el plazo 
de 24 horas, ó én otro caso se le de.- 
duoirá de la, fianza, obligándole á 
reponerla.

18 .^ El contratista no podrá re
clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretexto, estan- 

j do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni
dades que fuere necesario para el 
consumo.

19 .® El contratista entregará en 
la Contaduría provincial à fin de 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
justificada con los vales, para que 
examinados, pueda expedírsele el 
libramiento oportuno, dentro del 
mes siguiente á más tardar.

20 .® El importe á que puede as

1

cender el suministro de carne de 
vaca para el Manicomio provincial 
on cad¿i uno de los años de 1909, 
19l0y 1911, es el de sesenta mil 
pesetas.

21 .^ El suministro se subasta 
por tres años como queda dicho, ha
biéndose acordado por la Corpora
ción contratante, la distribución de 
la cuantía del contrato en los pre
supuestos correspondientes.

22 .^ El precio ó tipo para la su
basta será el de una peseta setenta 
y cinco céntimos.

23.^ Las reses de donde proceda 
la carne estarán sanas á su muerte. 
Se entregará limpia de inmundicias, 
sebo, sangre y sin exhalar olor que 
indique principios de descomposi
ción. No contendrá ihás hueso que 
el veinte por ciento de su peso que 
se entregará y pesará por separa
do de la carne y partido en trozos 
pequeños. No se admitirán trozos 
de carne que pesen más de tres kilos, 
ni se admitirán tampoco más de un 
veinte por ciento de pecho, pescuezo 
y falda. ■
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24 .* La lengua y solomillo que 
se necesite para el Establecimiento, 
tendrá obligación el coutratita de 
entregarlo al tipo de dos pesetas 
cincuenta céntimos y bajo las mis
mas condiciones y forma que la carne.

25 .* El rematante podrá solici
tar la rescision del contrato cuando 
la Corporación faltare á lo estipula
do en el mismo.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1908.—El Vicepresidente, Mariano 
Gonzalez Lorenzo.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

305

ColÉiOH
Acordado por la Exorna. Diputa

ción provincial contratar por subas- 

ta pública el suministro de artícu
los por el tiempo y á los Estableci
mientos que sé expresarán, con su
jeción á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y transcurrido el 
plazo marcado en su art. 29 sin que 
se haya reclamado al efecto, la Co
misión provincial ha señalado su 
Sala de Sesiones para celebrar las 
subastas de los artículos en los días 
y horas que asi bien se expresan, 
por proposiciones en papel do la 
clase 11.*, arregladas al modelo que 
se inserta.

A las proposiciones se acompaña
rá la cédula personal del proponen
te, el recibo que le acredite como 

industrial durante el corriente año 
en el artículo objeto de la subasta á 
que se refiera y el documento que 
justifique haber consignado en la 
Depositaría de esta Diputación ó en 
la Sucursal de la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 que se desig
na para tomar parte en la subasta, 
que elevará al 10 aquel á quien se 
le adjudique.
, Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representación 
de otro, presentará poder bastan- 
teado en forma por el Letrado Don 
Sebastián Garroto Sapela, vecino de 
esta Ciudad.

El documento de depósito, recibo 

de la contribuoiou industrial y la 
cédula personal se acompañarán á 
la proposición bajo sobre cerrado, 
que se entregará al señor Presiden
te en la media hora siguiente á la 
señalada para la subasta, en cuyo 
sobre se escribirá: <Propbsicion pa
ra optar á la subasta de.... (aquí la 
especie ó artículo) rubrioándole en 
el acto de la presentación.

Las mejoras serán en baja dei pre
cio de la unidad del artículo, no ad
mitiéndose inferior á un céntimo.

En el de Drogas y artículos por 
grupos, la baja ó mej ora se hará del 
tanto por ciento á deducir de lo que 
importe el suministro que se haga.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para 

Ias su
bastas
Pesetas

Días para las 
subastas

5 por 100 
depósito 

provisional

Pesetas

Hora Duración del contrato

Carne de vaca................ ....
Pandel.*.;.........................
Idem.................... ....................
Vino común.............................
Gallinas....................................
Patatas......................................
Carne de cordero.. ....
Aceite de oliva........................
Huevos de gallina....................

SEGUNDO GRUPO.
Carbón mineral y cok. . . .
Carbón vegetal........................
Chocolate..................................
Leña.....................................
Leche de vacas........................
Drogas y productos medicinales
Bollos de pan...........................
Material de escritorio. . . • 

TERCER GRUPO

Hospicio........................................
Manicomio....................................  
Hospital................................... •.•
Manicomio, Hospital y Hospicio. 
Manicomio y Hospital . . . . 
Manicomio, Hospital y Hospicio. 
Hospital.. ...... • • 
Manicomio, Hospital y Hospicio.

Idem Idem Idem .

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Idem .
Idem .
Idem .

Hospital......................   • • •
Farmacia del Hospital. .
Manicomio......................  . .
Oficinas y dependencias de la Diputación. . .

Lana para colchones. . 
Paja larga para jergones. 
Paja de maíz.- .... 
Comidilla, pienso para las 

de leche...................
TerceriUa. . . .
Paja corta.......................

QUINTO GRUPO

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Idem 
Idem

Idem 
Idem

vacas

Suela para la confección de calza
do á los asilados del..............

Vaqueta para................................

Kilo 
Id. 
Id.

Litro 
Una 

Quintal métrico
Kilo ' 
Id.

El ciento

Quintal métrico 
Id. 

Kilo 
Quintal métrico 

Litro

V75
0‘38
0'38
0'25
3
7‘20

1*70
12

30 Dbre. 1908
31 id. id.
31 id. id.

2 Enero 1909

6
10

3
»

0*40
Las de la relación unida al expediente

Kilo | 040
Los de la relación unida al expediente

Idem .
Idem .

Kilo 
Quintal métrico 

Id.

Manicomio y Hospital. . .
Idem
Idem

Idem 
Idem

Kilo 
Id. 

Arroba

Manicomio y Hospicio. . 
Idem Idem

Kilo 
Id.

4
6
6
7
7

8
8
8
8
9
9
9

11

2181
7 11

25‘501

^ ^^ 11 0'25 
0‘35 1

4'50 11
7 1

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1050
400

1125
845
250
909
350

1110
662

12
111(2 
12
12
12 
11112
12
11112
12 .

De 1909 á 1911 inclusive. 
1909.
1909.

De 1909 á 1911 inclusive.
Idem.
Idem. 
1909.
1909.

De 1909 á 1911 inclusive.

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

940
700
230
750

>500
212
462

11
111[2
12
11
11112 
12 ,
10 112

Idem.
1909.

De 1909 á 1911 inclusive.
1909.
1909.
1909.
1909.

id. id. 217 11 De 1909 á 1911 inclusive.

id. id. 412 11112 ídem.

id. id. 175 12 Idem.

Valladolid 28 de Noviembre de 1908.—El Vicepresidente, Mariano Gonzalez Lorenzo.— J. Martinez Cabezas, Secretario.

MODELOS DE PROPOSICION.
Para los artículos por grupos y drogas.

D. P. de T,, vecino de....3 calle de.....,.nûm...... . se compromete 
á suministrar durante el año de............. (aquí los Rstableoimien-- 
tos provinciales de esta Ciudad), los artículos del..... (se expresará el 
número del grupo) á los precios y condiciones de subasta, haciendo 
la mejora de..... (aquí el tanto por ciento de la que sea), á deducir de 
lo que importe el suministro que se haga.

(Lecha y firma del proponente.}

Para los demás artículos.

D. F. de T., vecino de:....... calle do...... núm. ..., ofrece suminis
trar al..... (aquí el Establecimiento) durante el año de........ el....... 
(aquí la cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de..... (aquí 
la cantidad en letra), bajo las condiciones de subasta.

(Fecha y firma del proponente}.
306
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Villardefrades.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
intentadas para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de con
sumos deeste término municipal, 

se sacan á subasta con facultad 
de venta á la exclusiva y por el 
año de 1909, los derechos que de
venguen las especies de líquidos, 
carnes de todas clases y sal co
mún, bajo el tipo y pliego decon
diciones que contiene el pliego 
formado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.

La primera subasta tendrá lu

gar el día tres de Diciembre de 
diez á doce, en la Casa que hace 
de Consistorial de esta villa y an
te la respectiva Comisión del 

i Ayuntamiento; y si no hubiere 
licitadores se celebrará la segun
da el día doce del propio mes en 
el local y horas expresados, y si 

no diere resultado se celeésta
brará la tercera y última el día 
veintidós del referido Diciembre, 

con todos los requisitos preveni* 
dos para las anteriores, siendo 
condición precisa el depósito pre
vio del cinco por ciento del tipo 
total.

Villardefrades 27 de Noviera 
bro de 1908.—El Alcaide, Blas 
Leal.—^.Sl Secretario,G. Valentin 
Abril Morán.

lTPpr«ptí(¡ del hospicio provincial

MCD 2022-L5


